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Derecho diplomático – Examen de grado – Alejandro Carvajal Ledezma



Derecho Diplomático Tema 1: Generalidades. 1.- Definiciones y Conceptos. 1.1 Diplomacia.











La mayoría de los autores está de acuerdo en que el término diplomacia proviene el griego diploun, que significa doble, haciendo referencia al documento que emite un soberano para conceder privilegios a la persona agraciada, en que se le entregaba siempre doblada en dos. Desde el punto de vista técnico o jurídico se entiende a la diplomacia como la formulación y ejecución de las relaciones internacionales de un estado así como los órganos encargados de ellas por medios pacíficos. La diplomacia moderna es el arte de negociar entre Estados, ejercer su representación de acuerdo con las finalidades de la política exterior de cada país, buscando permanentemente la paz que permita aunar esfuerzos para lograr ese gran objetivo que los Estados buscan.



1.2 La Política Exterior. 



Se define como las decisiones públicas que el gobierno de un Estado toma, en función de los intereses nacionales, y en relación a los demás actores del sistema internacional. Fellman Velarde, es la expresión de los intereses nacionales de un país en materia de relaciones internacionales determinada por la confrontación entre los factores que configuran la situación de ese país en el mundo y los factores que constituye su realidad nacional.



1.3 La Globalización.



La globalización es un proceso económico, tecnológico, social y cultural a gran escala, que consiste en la creciente comunicación e interdependencia entre los distintos países del mundo unificando sus mercados, sociedades y culturas, a través de una serie de transformaciones sociales, económicas y políticas que les dan un carácter global.



1.4 El Derecho Diplomático.







C. Cahier, es el conjunto de normas jurídicas destinadas a regular las relaciones entre los diferentes órganos de los sujetos de Derecho internacional encargados temporal o permanentemente de sus relaciones exteriores. Pradier fodere, Derecho diplomático es la rama del Derecho Internacional Público que se ocupa especialmente de la práctica de las relaciones exteriores de los estados, de las 1
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reglas que presiden la representación nacional en el exterior, de la administración de los negocios internacionales y de la manera de negociar. 1.5. Diferencias. 











Dijimos que la diplomacia es la actividad o las relaciones de las instituciones estatales o internacionales con otros estados u organizaciones internacionales. La política exterior es el instrumento de un Estado para plantear sus objetivos, defender sus intereses, en el concierto internacional. El derecho diplomático es el estudio de las normas, las prácticas y vínculos que mantiene con otras disciplinas del derecho, en particular con el derecho internacional y el derecho interno de los Estados. Las normas del derecho diplomático están dirigidas a los sujetos del derecho internacional, estados y organizaciones internacionales y la diplomacia van dirigidas a los órganos de las relaciones exteriores de los estados o de las organizaciones internacionales. La Diplomacia es por tanto el elemento operativo de la política exterior.



 …. Sacar otras conclusiones 2.- Evolución de la diplomacia.Al estudiar la historia de la diplomacia, vemos que la forma de negociar es tan antigua como la existencia de los pueblos mismos. Cuando dos tribus entraban en guerra, era supuestamente por problemas de convivencia como el robo de una propiedad, el reparto del agua de un manantial u otros motivos. En esta confrontación y para dar solución a la misma, era necesaria la participación de los Emisarios, que intervenían para dar soluciones, constituyéndose en los antepasados de los actuales diplomáticos y pudiéndose afirmar que la diplomacia nació cuando por primera vez un feje de tribu envió a su emisario al bando contrario, con la finalidad de solucionar un asunto o cuando dos jefes de tribus se reunían para discutir pacíficamente problemas comunes. 2.1 Generalidades. Se puede hablar de que en la evolución de la diplomacia existen 4 grandes periodos, en los cuales las instituciones de la diplomacia fueron formándose hasta como la conocemos hoy. 2.2 Primer periodo.- Antiguo. Comprende desde la antigüedad al siglo XV, En esta etapa se desarrollo una diplomacia episódica, caracterizada por el envío de emisarios para cumplir misiones específicas, especialmente en temas comerciales, para declarar la guerra, concluir tratados de paz, etc. Atenas y roma fueron los iniciadores de esta modalidad diplomática mediante los feciales o los legati q eran funcionarios exclusivamente para asuntos diplomáticos. 2.3 Segundo Periodo .- El Renacimiento. Se caracteriza por el cambio de la diplomacia, especialmente en Italia, donde surge la idea de crear misiones de carácter permanente con funciones negociadoras y de información, naciendo de esta 2
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manera los “Oratores”, particularmente en Venecia, que es la que inicia la creación de las misiones diplomáticas permanentes con normas reglamentadas. En este periodo surge una diplomacia organizada reconocida en 1648 por los tratados de Westfalia, que permitió cierto equilibrio europeo. Ayudo a este hecho seguramente, el ocaso del poder Papal y del Santo imperio Romano, asì como el surgimiento de la idea de la “igualdad jurídica de los estados” creada por el holandés Hugo Grocio. 2.3 Tercer Periodo.- El congreso de Viena de 1815. Se caracteriza por el hecho de que la diplomacia adquiere peculiaridades estables que durarán hasta nuestros días y que el derecho diplomático ofrece un aspecto más complejo y preciso, convirtiéndose en un verdadero derecho, es decir, en un conjunto de normas obligatorias para los Estados fundada en la costumbre, que estos últimos se ven obligados a respetar. El Congreso de Viena de 1815 constituye un hecho histórico para la evolución de la diplomacia y las relaciones diplomáticas. Es el primer paso internacional que se dio para reglamentar e institucionalizar el funcionamiento de las relaciones entre estado. Surgió una profesión especial con sus propias características. 2.4 Cuarto periodo.- Nueva Diplomacia. Se caracteriza por la necesidad de reglamentar más eficientemente las relaciones diplomáticas tema que fracasó en la Sociedad de Naciones. Este cometido se logró cuando la Comisión de derechos Internacionales en 1961, presentó el proyecto de Convenio a la Convención de Viena, el 18 de abril del mismo año, lográndose la suscripción de este importante acuerdo internacional, denominado “convención de Viena Sobre Relaciones Diplomáticas” que, actualmente, es el instrumento jurídico de las relaciones bilaterales entre los Estados. Es de Carácter obligatorio para todos los países que lo ratificaron. Bolivia se adhirió el 28 de diciembre de 1977.
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Tema 2.- Fuentes del Derecho Diplomatico Sus fuentes son : 1) Los usos y costumbres; b) los tratados (bilaterales y multilaterales); c) La jurisprudencia y la doctrina 1. Los usos y costumbres.- La costumbre expresa la manera de ser, pensar, obrar o vivir uniforme y constante de un grupo humano. Por lo q un derecho consuetudinario supone una serie bastante de hechos repetidos mediante la cual se ha establecido una práctica constante respecto a una relación de la vida social. Para que la costumbre tenga valor jurídico debe ser general y su generalidad, a diferencia de la ley, se refleja en la comunidad de sus prácticas. Asimismo, se suele definir al derecho internacional consuetudinario como una derecho no escrito o lex non spripta y que se presenta como un derecho espontáneo o implícito, calificándolo a veces de desordenado e incierto. 2. Los tratados o convenciones internacionales.2.1. Los tratados.- se define como el acuerdo internacional concluido entre estados en forma escrita, al cual se aplica el Derecho Internacional que comprende un documento o también dos o más documentos relacionados entre sí, sin que importe nombre completo. 2.1.1. Tratados bilaterales.- Son los suscritos por 2 estados y generalmente tienen por objeto; establecer relaciones diplomáticas y misiones permanentes. 2.1.2. Tratados Multilaterales.- Son los suscritos por varios Estados, los mismos que deben ser incorporados al ordenamiento jurídico interno de los Estados que firmaron y ratificaron un determinado instrumento internacional. 2.2. Acuerdo internacional. Se define como un acuerdo de voluntad entre sujetos del derecho de gentes, destinados a crear derechos y obligaciones. 3. Las leyes internas.- Tienen mucha importancia para conocer el derecho diplomático en vigor en el orden jurídico de cada estado. Las normas jurídicas internas tienen también la finalidad de adaptar el orden jurídico nacional, al orden jurídico internacional. 4. La Jurisprudencia.- Según Cahier, la jurisprudencia está constituida por el conjunto de decisiones judiciales internas o internacionales que afectan al derecho diplomático. Es fuente de derecho, en la medida en que aclaran puntos de derecho, a veces obscuros, lena en virtud de sus decisiones lagunas de ese derecho, especialmente en el plano interno, e indica a los Estados un cierto comportamiento, que se constituye en índice de la existencia de una costumbre. 5. La doctrina.- Es la visión, enseñanza de los estudiosos del derecho referente a un tema en específico, pero según Carlos trigo gandarillas, no representa una fuente significativa, si bien fue muy importante en el siglo XVIII durante los intentos de codificación, en la actualidad no representa mucha importancia.
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TEMA 3 .- ORGANOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES. Con carácter previo a definir el tema, previamente tenemos q saber lo que significan los términos, Relaciones internacionales, política internacional y política exterior. 











La relaciones internacionales se define como el análisis y el estudio sistemático de los actos internaciones, como medio para establecer constantes, tendencias, reglas generales y definir hipótesis para el conocimiento científico. Wikipedia define, Los términos Relaciones Internacionales y Estudios Internacionales (este último del inglés International Studies; en español con mayúscula porque se refiere al nombre del curso académico) hacen referencia a la ciencia que trata sobre el estudio de los asuntos extranjeros y de las grandes cuestiones del sistema internacional: el papel de los Estados, el de las organizaciones internacionales, el de las organizaciones no gubernamentales (ONG) y el de las empresas multinacionales. La Política internacional.- Se puede definir como una de las ramas de las relaciones internacionales que estudia los fenómenos que determinan los vínculos entre las naciones y otros sujetos internacionales. Y si nos referimos a estados, esos vínculos serían sus políticas exteriores. La Política exterior se define como las decisiones públicas que el gobierno de un Estado toma, en función de los intereses nacionales, y en relación a los demás actores del sistema internacional.



Dicho esto es necesario abordar nuestro tema. 1. Concepto. Los sujetos de D I (Estados, Organizaciones internacionales, etc) se relacionan entre sí, pero debido a su estructura colectiva solo pueden hacerlo mediante personas o conjunto de personas (órganos) que obran en nombre del sujeto que representan. Por lo q se entiende por órganos del Estado para las relaciones exteriores a las entidades o personas, a través de las cuales los estados mantienen las relaciones de naturaleza pacifica. Estos son a) jefe de estado.- b) El ministro de relaciones exteriores y c) el servicio exterior en sus dos ramas: diplomática y consular. Asimismo los órganos nacionales desempeñan sus funciones ya dentro de su propio país, en cuyo caso se les llama órganos internos y en el exterior órganos externos: 2. Órganos internos: Son aquellos que desempeñan sus funciones dentro de su país entre ellos tenemos: 2.1. El Jefe de estado: es el mas alto órgano de las relaciones internacionales, término que comprende a todas las denominaciones de la primera magistratura de un estado. A todo jefe de estado se le reconoce determinados privilegios y prerrogativas: inviolabilidad de su persona, inmunidad de jurisdicción criminal o civil, según el caso.
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Nuestra Constitucion ejerce la llamada “legislación activa y pasiva”, es decir, tiene la facultad de nombrar a los agentes diplomáticos nacionales y recibir a los extranjeros. 2.2. El Ministro de Relaciones Exteriores.- Es el principal e inmediato colaborador del jefe de estado o de Gobierno para la elaboración, ejecución y conducción de la política exterior de un estado. La Política exterior se ejecuta, a través del ministerio de relaciones exteriores de un país. Los ministros de relaciones exteriores actúan en representación del jefe de Estado y, bajo su supervisión, dirige las relaciones internacionales del país. Además este ministro es el jefe de todo servicio exterior de un Estado: diplomático y consular nombrado en el exterior – y encargado de recibir las cartas credenciales o de gabinete de los enviados o plenipotenciarios extranjeros, firmar tratados internacionales y notas de cancillería, formular declaraciones oficiales, participar en actos protocolares oficiales, recepciones, en general, atender a personalidades extrajeras que visitan el país y retribuir sus visitas. 2.3. Servicio Exterior.- Los funcionarios destinados a esta actividad constituyen lo que se llama el servicio exterior, cuyos integrantes prestan servicios, alternativamente, tanto en el país como en el extranjero, en embajadas o misiones permanentes, ante un organismo internacional en consulados y también en misiones especiales.
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Terma 4 Órganos externos de las relaciones diplomáticas 1. Concepto. Son aquellos órganos que cumplen sus funciones diplomáticas en un territorio extranjero. 2. Derecho de misión.- Se ha entendido el Derecho de Misión o Legación o de Embajada como el que tienen los Estados de enviar y recibir representantes diplomáticos. Se dice activo este derecho cuando se envían representantes diplomáticos y pasivo cuando los agentes de un país son recibidos por otros. La Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 ha consagrado que el establecimiento de relaciones diplomáticas entre Estados y el envío de Misiones diplomáticas permanentes se realiza mediante consentimiento mutuo. Esta disposición1 distingue entre el establecimiento de relaciones diplomáticas y el envío de Misiones diplomáticas permanentes. Efectivamente, los Estados pueden establecer entre sí relaciones diplomáticas mediante envío de misiones temporales o proceder a establecer una misión permanente. Ya se trate de una u otra situación, se requiere el consentimiento mutuo de los Estados. 3. Categorías de las misiones.- En las relaciones intenacionales entre Estados de tipo clásico se distinguen los siguientes tipos de misiones diplomáticas; a) embajada b) nunciatura; c) alto comisariato o alta comisión. a) Embajada.- En la diplomacia bilateral se denomina así la misión diplomática de categoría superior, al frente de la cual se halla un embajador. b) Nunciatura.- Es la misión diplomática creada por la santa sede, que está acreditada ante otros sujetos de derecho internacional, con la finalidad de mantener las relaciones exteriores de aquella. c) Alto comisariato o alta comisión.- Es la modalidad adoptada para las relaciones diplomáticas entre Estados miembros de la Comunidad Británica de Naciones (COMMONWALTH). Es decir, son las misiones diplomáticas que un estado miembro de esa comunidad acredita ante otro Estado miembro de esa misma organización y cuya jefatura esta a cargo del alto Comisario llamado también alto comisionado. 4. Status de la santa sede.- Con la firma de los Pactos de Letrán (1929), firmados por Mussolini el cual reconoce al vaticano como un verdadero estado, es un sujeto jurídico internacional relevante, en la medida en que es observador ante Naciones Unidas, puede asistir a las conferencias de esta organización internacional como si fuera un Estado, es decir, con derecho al voto, y se le ha permitido ratificar tratados, e.g. Convención sobre los Derechos del Niño. Esto se traduce básicamente en que la Santa Sede exhibe todas las atribuciones de un Estado, menos el voto en las sesiones de la Asamblea General. Esto la ha habilitado para hacer presencia y expresar opiniones con peso jurídico en escenarios tan importantes como la Conferencia del Cairo en 1995, Beijing en 1995 y Roma en 1998,
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en las cuales se trataron temas tan delicados como población y desarrollo, situación de la mujer y creación de la Corte Penal Internacional.
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Tema 5 Misiones diplomáticas 1-2. Concepto y funciones.- Eisemberg define las misiones diplomáticas permanentes como el conjunto de la representación del Estado acreditante en el Estado receptor. La misión permanente es un órgano en el cual se deposita potencialmente toda la representación del Estado acreditante, comprendiendo todas las funciones, actividades y poderes, por tiempo ilimitado. Ese "conjunto de representación" se integra con elementos materiales (locales, archivos, documentos, vehículos, diversos bienes) y con un grupo de personas (los miembros de la misión); así como, por el estatuto jurídico especial que los regula, que establece los derechos y las obligaciones de la misión y de sus miembros, regulando además la relación con el Estado acreditante y el receptor. Las funciones de las misiones diplomáticas permanentes ante los Estados se enuncian (no taxativamente) en el artículo 3 de la Convención de Viena de 1961 y son: la representación del Estado acreditante, la protección de los intereses de Estado acreditante y de sus nacionales, la negociación, la observación por todos los medios lícitos de las condiciones y acontecimientos del Estado receptor para luego informar de ella a su Estado y el fomento y desarrollo de las relaciones amistosas, diplomáticas, económicas, culturales y científicas, etc. 3. Amparo Diplomático.- La determinación de la responsabilidad internacional por actos ilícitos que violan los derechos de los extranjeros se garantiza mediante el ejercicio de la protección diplomática. Por la institución de la protección diplomática un extranjero -sea persona natural o persona jurídica- puede recurrir a su país de origen con el objeto de obtener su intervención cuando se vea afectado por los actos u omisiones del Estado con el cual ha celebrado un contrato. Por consiguiente, se busca que un determinado Estado proteja los intereses de sus nacionales que se encuentren en un Estado extranjero y, en casos excepcionales, protege los intereses del particular que esté vinculado en cierta forma al Estado. La protección diplomática permite plantear en la esfera jurídica internacional, la reparación debida a uno de sus súbditos por daños y perjuicios que otro Estado -según el Derecho Internacional- le hubiere causado ilícitamente y, sólo procede cuando el ordenamiento jurídico de un Estado no reconoce el derecho del extranjero que domicilia en él o no lo ampara, por denegatoria de justicia. Dicha protección se manifiesta por las intervenciones a nivel diplomático para favorecer a los nacionales que resultaren afectados por cualquier acto ilícito del Estado receptor y, otra forma de manifestarse, sería presentando la reclamación ante un Tribunal Arbitral.
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La realización práctica de esta institución se efectúa por medio del endoso, que consiste en el accionar de un Estado por el cual se hace cargo de la reclamación de los derechos de sus nacionales, es decir, un Estado acciona ante otro Estado extranjero para reclamar respecto de sus nacionales. Accioly señala que "la protección diplomática es un derecho y un deber que tiene todo Estado y que consiste en proteger o amparar a sus nacionales que se encuentran en un país extranjero por los medios admitidos por el Derecho Internacional". Debemos considerar que cuando una persona sale de su país de origen para ingresar a residir en un país extranjero, entra a una particular esfera de derechos y obligaciones, pero además, lleva consigo los derechos y deberes impuestos por las leyes de su territorio. Entonces, vemos que dicha persona se sujetaría a la jurisdicción territorial del Estado extranjero en el cual reside, y en forma simultánea estaría sujeto a la jurisdicción de su país de origen. También hay que tener presente que la soberanía y jurisdicción que todo Estado ejerce sobre las personas que se hallan en su territorio son automáticas. Empero, con la protección diplomática, sucede que los Estados extranjeros mantienen una actitud de vigilancia sobre sus nacionales en el exterior, con el fin de que sus derechos reciban el debido reconocimiento establecido por los principios del derecho. 4. Clasificación de las misiones diplomáticas.- se clasifican en permanentes y extraordianarias y especiales. 4.1. Permanentes.- las misiones diplomáticas permanentes como el conjunto de la representación del Estado acreditante en el Estado receptor. La misión permanente es un órgano en el cual se deposita potencialmente toda la representación del Estado acreditante, comprendiendo todas las funciones, actividades y poderes, por tiempo ilimitado. 4.2. Extraordinarias o especiales.- se entenderá una misión temporal, que tenga carácter re-presentativo del Estado, enviada por un Estado ante otro Estado con el consen-timiento de este último para tratar con él asuntos determinados o realizar ante él un cometido determinado. 5. Jefatura de la misión.- Es la dirección de las misiones permanentes, la cual esta a cargo de: a) embajadores o nuncios acreditados ante los Jefes de Estado; b) enviados, ministros o internuncios acreditados ante los Jefes de Estado; c) encargados de negocios acreditados ante los ministros de Relaciones Exteriores. Cuando la jefatura de una misión diplomática se encuentra vacante, asume temporalmente sus funciones el funcionario diplomático de categoría inmediatamente inferior al jefe de misión con el carácter de encargado de negocios, comunicando su nombre al Ministerio de Relaciones Exteriores el jefe de misión al ausentarse. 5.1. Encargados de intereses administrativos. Caso de no estar presente ningún miembro del personal diplomático de la misión en el Estado receptor, un miembro del personal administrativo y técnico podrá, con el consentimiento del Estado receptor, ser
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designado por el Estado acreditante para hacerse cargo de los asuntos administrativos corrientes de la misión. 6. Sede de la misión. la oficina de los representantes diplomáticos de un país en la ciudad capital de otro. Con resguardo en el Derecho Internacional, las misiones diplomáticas gozan de estatus extraterritorial, por ende, aunque pertenecen al territorio de la nación anfitriona, están desligadas de las leyes locales y, en casi todas las situaciones, son tratadas como parte del territorio del país al que pertenecen. (teoría de la ficción) 7. Composición de las misiones.- Las misiones están compuestas por el jefe de misión, el personal Diplomático, personal administrativo y técnico, Personal de Servicio y los miembros de las familias de los Agentes Diplomáticos. 8. Funcionarios Diplomáticos.- Se denomina así, a las personas nombradas por el estado acreditante y que poseen la calidad de diplomáticos, es decir, se trata del personal superior que son: el ministro consejero; consejero; primeros, segundos y terceros secretarios y los agregados (culturales, de presa, civiles y militares) 8.1. Numero de diplomáticos.- Según el art. 11 de la convención de viena sobre relaciones diplomáticas afirma q a falta de acuerdo explícito sobre el número de miembros de la misión, el Estado receptor podrá exigir que ese número este dentro de los límites de lo que considere que es razonable y normal, según las circunstancias y condiciones de ese Estado y las necesidades de la misión de que se trate. 8.2. Nacionalidad.- Rexpecto a la nacionalidad del personal diplomático, la convención expresa que debe tener, en principio, la nacionalidad del Estado acreditante, (art. 8), excepto con el consentimiento de ese estado que podrá retirarlo en cualquier momento. 8.3. Organización de la misión.- la misión tiene unos elementos personales y unos elementos materiales. Los elementos personales están constituidos por los miembros del personal de la misión (que están divididos en categorías). El artículo 1 de la Convención de Viena de 1961 define cada una de estas categorías. La misión también dispone de medios materiales constituidos por los locales, bienes muebles, archivos y documentos, medios de transporte, etc.. de la misión. El artículo 1 del Convenio de Viena dice que "los edificios o parte de los edificios, sea cual sea su propietario, usados para los fines de la misión, incluyendo la residencia del jefe de la misión, serán locales de la misión. Conforme al artículo 20 del Convenio de Viena la misión y su jefe tienen derecho a colocar la bandera y el escudo del Estado al que representan en los locales de la misión y en los medios de transportes que tengan. Dentro del personal existen distintas categorías, pero solo los miembros de la misión y su jefe son agentes diplomáticos en el sentido en el que lo recoge el Convenio de Viena de 1961 8.4. Legislación Boliviana.- La Ley de Servicio de Relaciones Exteriores Bolivia Nº 1444, es la encargada de regular a las misiones diplomáticas que al tenor de los art. 10 y 11 indica: CAPITULO 3 DE LAS MISIONES DIPLOMATICAS, REPRESENTACIONES
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PERMANENTES ANTE ORGANISMOS INTERNACIONALES, DE INTEGRACION, MISIONES ESPECIALES Y CONSULARES Artículo 10.- Las Misiones Diplomáticas, Representaciones Permanentes ante Organismos Internacionales, de Integración, Misiones Especiales y Consulares se rigen en su trabajo por lo establecido en la presente Ley, sus Reglamentos y Manuales, bajo la orientación e instrucciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Estas Misiones pueden ser permanentes o temporales. El número de sus funcionarios y los rangos de estos serán determinados en cada caso, por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, de acuerdo con los intereses del país. Los Funcionarios Diplomáticos y Consulares, los Agregados Civiles y Militares en misión, están sujetos a las disposiciones de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961 y la Convención de Viena sobre relaciones consulares de 1963 y otros Acuerdos Internacionales de los que Bolivia es parte. CAPITULO 4 DE OTRAS MISIONES ESPECIALES Artículo 11.- El Presidente de la República, de acuerdo con el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, puede delegar Representación Plenipotenciaria y con rango de Embajador Extraordinario a cualquier Ministro de Estado, parlamentario o personalidad nacional, para Misiones Especiales públicas o confidenciales de carácter temporal.
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Tema No. 6 Jefe de misión 1. Concepto.- Es la máxima autoridad en una misión diplomática bilateral permanente. 2. Categorías.- Existen 3 categorías de jefes de misión: los cuales son a) Embajadores o nuncios acreditados ante jefes de estado y otros jefes de misión; b) Enviados, ministros e internuncios acreditados ante jefes de estado; c) Encargados de negocios acreditados ante ministros de relaciones exteriores. Asimismo por los objetivos y a las diversas misiones especiales que realizan los Estados y organizaciones internacionales existen jefes de misión permanentes y transitorios entre los cuales se distinguen tres clases: a) Embajadores Extraordinarios y plenipotenciarios acreditados ante jefes de estado; representantes permanentes, acreditados ante organizaciones internacionales; nuncios y pro – nuncios, acreditados ante Estados. b) Encargados de negocios con cartas de gabinete acreditados ante ministros de relaciones exteriores. c) Encargados de negocios ad – interim, acreditados ante el Gobierno del Estado receptor o ante organizaciones internacionales. Existe categorías de embajadores: a) Embajador extraordinario y plenipotenciario.- Es el q tiene plenos poderes para negociar y suscribir acuerdos y tragados internacionales a nombre de su gobierno. b) Embajador en misión Especial.- es un alto funcionario de la carrera diplomática que es designado por el ministro de relaciones exteriores para cumplir funciones especificas. c) Embajador de Carrera.- Se traga del embajador que esta inscrito en “escalafón diplomático del servicio Exterior” de un estado. d) Embajador político.- Se trata de un ciudadano que no pertenece al servicio exterior de un estado y ha sido nombrado embajador por las atribuciones que tiene un feje de estado. e) Nuncio.- Es el jefe de misión de la Santa Sede, equivalente al embajador. En los países católicos es el “Decano del Cuerpo diplomático”. f) Pro – nuncio.- También se traba de un jefe de misión de la Santa Sede del mismo rando del nuncio y del embajador, en los países que no reconocen al representante de la Santa Sede el rango de “Decano del Cuerpo diplomático”. 3. Designación, aceptación y nombramiento.- La designación se entiende, cuando el estado acreditante resuelve nombrar a un ciudadanos como jefe de misión. La Aceptación se da, cuando el estado receptor otorga el beneplácito. Después de estos actos, el Estado acreditante podrá proceder a su nombramiento
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3.1. Cartas Credenciales.- Se denomina así al documento oficial que el jefe de Estado acreditante envía al Estado receptor comunicándole el nombramiento de un ciudadano como embajador ante el y asegurándole su aprobación personal para cuanto diga y haga a nombra de su país. 3.2. Las instrucciones.- son indicaciones que recibe un jefe de misión del ministerio de relaciones exteriores de su país, sobre la conducta que debe seguir en las relaciones con el Estado receptor. 3.3. Plenos poderes.- Es aquella capacidad que tienen los embajadores permanentes para negociar y suscribir acuerdos o tratados internacionales a nombre de su gobierno. 3.4. Visitas oficiales.- Una visita oficial o visita de Estado, es cuando un miembro de la administración, el gobierno o la Jefatura de un Estado emprende un viaje en su calidad de representante de dicho Estado. 3.5. Cartas de Retiro.- también llamadas “Cese o de Llamada”, por su parte, constituye el documento oficial que dirige el feje de Estado acreditante al jefe de Estado receptor, comunicando el término de funciones del jefe de misión, cualquiera sea el motivo del cese de funciones. 4. Encargado de Intereses. También llamado encargado de negocios, se da en los casos en que dos países, por motivos especiales, no mantienen relaciones diplomáticas a nivel de embajadas, se procede a la designación de encargados de negocios. Se entiende por tal a un jefe de misión diplomática, acreditado por el ministro de relaciones exteriores ante el ministro de relaciones exteriores del estado receptor, por medio de las llamadas “ Cargas de Gabinete”. Mediante esta modalidad se comunica el nombramiento de un jefe de misión como encargado de negocios, el equivalente de las cartas credenciales. Los encargados de negocios ad – interim, son nombrados cuando un jefe de misión tiene necesidad de ausentarse de la sede de sus funciones. Es usual designar a un funcionario diplomático de la misión de una representación permanente que sigue en jerarquía al titular, para ocupar, temporalmente, la jefatura de la misma. 5. Convencion de habana de 1928 es la convención q regula el accionar de los jefes de misión diplomática, asimismo, la convención de viena sobre relaciones diplomáticas de 1961, en sus art. 13 al 20.
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Tema 7 Cuerpo diplomático 1. Concepto.- es el conjunto de diplomáticos acreditados ante un país u organización. El término a veces se confunde con el conjunto de cuerpos diplomáticos de un país en concreto; para lo que el término adecuado es "servicio diplomático". El cuerpo diplomático suele tener un reconocimiento oficial por parte del país anfitrión y puede ser también tenido en cuenta en el protocolo de los actos oficiales. 2. Decano.- En algunos países, el embajador que durante más tiempo ha permanecido en sus funciones en un país o el Nuncio apostólico reciben el nombre de Decano del Cuerpo Diplomático, que muchas veces goza de una alta posición en el orden de precedencia, estando en el caso español, justo después del gabinete ministerial. 3. funciones y precedencia.- las funciones son las siguientes: a) Representar al estado acreditante ante el estado receptor b) Proteger en el Estado receptor los intereses del Estado acreditante y los de sus nacionales, dentro de los limites permitidos por el derecho internacional. c) Negociar con el Gobierno del Estado receptor; d) Enterarse, por todos los medios lícitos, de las condiciones y de la evolución de los acontecimientos en el estado receptor e informar sobre ello al gobierno del estado acreditante. e) Fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las relaciones económicas, culturales y científicas entre el estado acreditante y el estado receptor. f) funciones consulares.  











Embajador.- Es el encargado de la jefatura de la misión diplomática. Ministro consejero.- Es el funcionario diplomático después del jefe de misión y, en su ausencia, lo remplaza como encargado de negocios. Generalmente, es el jefe de la cancillería, responsable de la organización personal y, en general, le corresponde atender la sección política de la misión. Consejero.- se trata de un cargo intermedio de las misiones diplomáticas, después del ministro, Está a cargo de alguns de la secciones especializadas, como por ejemplo: la comercial, cultural de la misión. Secretarios.- Es la categoría, dentro de la carrera diplomática, inmediatamente inferior a la de consejero de embajada y superior al de agregado y está a cargo de las tareas que señala el jefe de misión, de acuerdo a su especialidad.
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Al primer, segundo y tercer secretario les corresponde el resto del trabajo y funciones de la misión diplomática. Agregados de las Fuerzas Armadas.- El término agregado es ampliamente usado, se ha generalizado para calificar a los representantes de las Fuerzas Armadas de su propio país, y reciben varios calificativos como los de: defensa, delas fuerzas armadas, militar, naval, aéreo, etc. Agregados Civiles o simples agregados.- Son los que realizan funciones específicas, pueden ser funcionarios del ministerio de relaciones exteriores o de otra repartición pública, están a cargo de los asuntos de: Prensa, cultural, labores agrícolas, científicos y técnicos, comerciales e industriales. Personal Administrativo y técnico.- Estos funcionarios pueden ser de los respectivos ministerios de relaciones exteriores o bien ser contrataos localmente con la autorización del ministerio. Se los denomina personal de apoyo para tareas exclusivamente administrativas o técnicas, no figuran en las listas diplomáticas y no gozan de los privilegios que otorgan el estatuto diplomático, sino de un estatuto especial, dentro del marco de los privilegios e inmunidades. Personal de servicio.- Está constituido por loe empleados que realizan los servicios domésticos de la misión, como ser: porteros, Choferes, jardineros, garzones, mensajeros, etc. Miembros de la familia de los agentes diplomáticos.- Esta categoría es reconocida por la Convención de viena con privilegios e inmunidades, tiene el mismo status, que el agente diplomático a cuya familia pertenece y gozan los mismos derechos y prerrogativas.



4.- Relaciones entre misiones.- La misión diplomática acreditada en un determinado estado, no solo debe tener relaciones con el estado receptor si no también con las misiones diplomáticas de otros países acreditadas en el.
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TEMA 8 AGENTE DIPLOMATICO 1.



2.



3. 4.



5.



Antecedentes Históricos.- Comprende desde la antigüedad al siglo XV, En esta etapa se desarrollo una diplomacia episódica, caracterizada por el envío de emisarios para cumplir misiones específicas, especialmente en temas comerciales, para declarar la guerra, concluir tratados de paz, etc. Atenas y roma fueron los iniciadores de esta modalidad diplomática mediante los feciales o los legati q eran funcionarios exclusivamente para asuntos diplomáticos. Definición de agente diplomático.- En sentido técnico se debe entender por agente diplomático a todas las personas designadas con tal carácter por un estado y aceptadas con el mismo carácter por otro Estado, para el desempeño con carácter permanente de funciones diplomáticas. Su uso debe quedar limitado a la diplomacia bilateral. El término es igualmente aplicable tanto al jefe de misión como a todos los demás miembros del personal diplomático. Clasificación de agente diplomático.- esta desarrollado en el tema anterior en el inc. 3. Inicio de funciones.- Como ya vimos para el inicio de funciones del embajador es necesario primero el beneplácito del estado y luego su nombramiento. En cambio, para los demás miembros del cuerpo diplomático, son nombrados libremente por cada estado y no requieren de cartas credenciales, pero si es necesario de una nota, al ministerio de relaciones exteriores del estado receptor, luego de ello podrán iniciar sus funciones. Preparación de los agentes diplomáticos. En Bolivia la Academia Diplomática Rafael Bustillos, es la que se encarga en la preparación de los agentes diplomáticos, solamente a partir de la promulgación de la ley 1444 del Servicio Exterior de Bolivia de 1993, si bien existió con algunas interrupciones a partir de 1974. Los estados esta abocados a preparar sus recursos humanos, tomando en consideración no solamente sus aptitudes intelectuales, si no también, las cualidades personales, por lo tanto el diplomático contemporáneo debe tener cualidades innatas y cualidades adquiridas: a) Cualidades innatas.- Entre las cualidades innatas se tiene: El patriotismo, la franqueza, la vocación, la modestia, sobriedad, criterio, dignidad, discreción y paciencia. Para un país débil, la diplomacia es la única fuerza que posee un Estado para su seguridad e integridad territorial, para la defensa de sus intereses y aspiraciones legítimas, esta acción solamente puede inspirarse en un verdadero patriotismo, sentido que, en el diplomático debe estar por encima de cualquier otra consideración. b) Además de los atributos humanos básicos a los que hemos referido hay otras cualidades personales que el diplomático, si no las tuviera, deberá hacer todo lo posible para adquirirlas, esta son: la lealtad, la sociabilidad, la adaptación al medio, la habilidad para negocia, espirito de observación, facilidad de redacción y expresión 17
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oral, sensibilidad política, conocimiento de idiomas, inquietud intelectual y puntualidad 6. Naturaleza de la representación del agente diplomático.- Cuando nos referimos a naturaleza nos referimos al carácter esencial de algo, por lo q llegamos a la conclusión de que la naturaleza de la representación del agente diplomático es la defensa de la política exterior del estado acreditante, a través de las misiones diplomáticas y otros medios. 7. Carácter representativo del agente diplomático.- Cahier afirma que la misión diplomática ya no representa al jefe de estado ni a un gobierno, si no al Estado en su totalidad y actúa en su nombre. 8. Termino de funciones.- el termino de funciones dependerá del tiempo que se le asigne el ministro de relaciones exteriores, empero, pueden terminar su función mucho antes por cualquier sea el motivo. Fin de la Misión Diplomática: Por renuncia Por despido Por muerte Por terminación del tiempo de la misión
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Tema 9 Deberes y Derechos de los Diplomáticos. 1. Deberes con relación al estado acreditante. Son : representar, proteger, negociar, informar, fomentar las relaciones bilateral. 2. Deberes con relación con el estado receptor.- tienen 2 deberes fundamentales: a) respetar el principio de no intervención en los asuntos internos del Estado receptor; ç b) respeto y acatamiento a las leyes y disposiciones del mismo. 3. El art. 41 de la convención de viena menciona “Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las personas que gocen de esos privilegios e inmunidades deberán respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor. También están obligados a no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado.” Y el art. 12 de la convención de habana menciona lo mismo. 4.- Legislación Boliviana.- La Constitucion del estado en su art. 255 par. 2 inc. 1 menciona “ndependencia e igualdad entre los estados, no intervención en asuntos internos y solución pacífica de los conflictos.”, por lo cual esto se deberá aplicar a los funcionarios diplomáticos extranjeros. 5. Derechos de los agentes diplomáticos. Los agentes diplomáticos gozan del derecho de inviolabilidad de su persona, de inmunidad de jurisdicción y goza de excepciones fiscales. 6.- clasificación de los privilegios.- se dividen en generales y específicos. En los generales esta la inviolabilidad de su persona, en los específicos se encuentra las excepciones fiscales ( no pago de impuestos etc.) 7.- Todos los agentes diplomáticos gozan de los mismos derechos y deberes y estos se aplicaran por igual.
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Tema 9 La inviolabilidad. 1. Convencion de habana y viena.- la convención de habana en su art. 14 menciona: Los funcionarios diplomáticos serán inviolables en su persona, residencia particular u oficial y bienes. Esta inviolabilidad se extiende: a) a todas las clases de funcionarios diplomáticos; b) a todo el personal oficial de la misión diplomática; c) a los miembros de la respectiva familia que viven bajo el mismo techo; d) a los papeles, archivos y correspondencia de la misión.



2.



3.



4.



5.



La convención de viena en su art. 29 menciona: La persona del agente diplomático es inviolable. No puede ser objeto de ninguna forma de detención o arresto. El Estado receptor le tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad o su dignidad. Injurias.- debemos entender que " injuria es la acción o expresión que lesiona la dignidad de otra persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación. Si bien no hay un art. Especifico sobre este tema, el art. 29 de la convención de Viena hace referencia de que el estado receptor adoptara todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad o su DIGNIDAD, por lo que el estado está obligado a sancionar a la persona que cometa injurias contra cualquier agente diplomático. La inviolaiblidad del agente se extiende a su residencia, a sus documentos y a sus bienes lo que, solo en supuestos casos excepcionales podran ser embargados. Reparación de ofensas.- Nuestro Código penal tipifica el delito como ARTÍCULO 162.- (DESACATO). El que por cualquier medio calumniare, injuriare o difamare a un funcionario público en el ejercicio de sus funciones o a causa de ellas, será sancionado con privación de libertad de un (1) mes a dos (2) años. Asimismo la reparación debe, hasta donde sea posible, borrar las consecuencias sufridas por el hecho ilícito. Inviolabilidad del local de la misión.- Es la inmunidad que gozan los locales de la misión diplomática, que impide que cualquier autoridad o gente del Estado receptor pueda penetrar en ellos sin el consentimiento del jefe de misión. La inviolabilidad se extiende también al mobiliario y archivos de la misión, así como a sus medios de trasporte, los cuales no pueden ser objeto de registro o embargo. Asimismo, el estado receptor tiene la obligación especial de proteger los locales de misión contra cualquier ataque o intrusión. Libertad de comunicación y valija diplomática y correos diplomaticos .- El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comunicación de la misión especial para todos los fines 20
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oficiales. Para comunicarse con el gobierno del Estado que envía, así como con las misiones diplomáticas, oficinas consulares y otras misiones especiales de ese Estado o con secciones de la misma misión, dondequiera que se encuentren, la misión especial podrá emplear todos los medios de comunicación adecuados, entre ellos los correos y los mensajes en clave o en cifra. Sin embargo, únicamente con el consentimiento del Estado receptor podrá la misión especial instalar y utilizar una emisora de radio. Las misiones diplomáticas disfrutan de la libertad e inviolabilidad de las comunicaciones (artículo 27 convenio de Viena). La misión puede emplear todos los medios adecuados al efecto (correo diplomático, mensajes en clave, pudiendo incluso instalar una emisora de radio). La correspondencia es inviolable. La comunicación entre misión y estado acreditante puede ser por correo diplomático, valija diplomática (medios más importantes para la comunicación de las misiones diplomáticas). El convenio de Viena de 1961 consagra estos derechos en el artículo 22, apartados 3 a 7. En ellos se dice que la valija debe ir identificada y que no puede ser abierta ni retenida. También podrá ir acompañada la valija del correo diplomático. Este correo goza de inviolabilidad y deberá ser protegido por el estado receptor. Eventualmente los correos son "ad hoc"; en principio este correo tiene inviolabilidad pero ésta termina cuando el correo hace la entrega de la valija.
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Tema 11 Inmunidad de jurisdicción 1. Concepto.- la Inmunidad de jurisdicción es aquel beneficio consistente en impedir que las autoridades judiciales de un Estado puedan no sólo juagar, ni siquiera conocer los actos realizados por las personas o entidades que gozan de la inmunidad. La inmunidad de jurisdicción puede ser renunciada, pero no por el agente diplomático si no por su estado, en beneficio del cual en definitiva se concede aquella. 2. Inmunidad de jurisdicción penal.- es total para los agentes diplomáticos y para los funcionarios administrativos y técnicos, que tampoco están obligados a actuar como testigos. En la jurisdicción penal, los jueces interesados de la comisión de un delito, por parte de un agente diplomático, deben suspender la sustentación de la causa, remitiendo los antecedentes al ministerio de relaciones exteriores a los efectos consiguientes. En momento de la suspensión no puede ser otro que aquel, en el cual, la sustentación ha pasado de los hechos “prima facie” a la acusación fiscal. Pero la parte del “pre-sumario” deberá hacerse en todo momento, de manera que no afecte a la persona del agente diplomático en su libertad o dignidad. No se debe olvidar que el agente no esta liberado de la jurisdicción del Estado acreditante, así que, si bien el Estado receptor no puede ejercer sobre el la jurisdicción penal que correspondería, el Estado acreditante puede, en los limites de la prescripciones de su derecho, ejercer la suya. 3. Inmunidad de jurisdicción civil. Es limitada y desaparece cuando se trata de la simple defensa de intereses particulares del agente diplomático, tales como relativos a bienes inmuebles privados, ubicados en el Estado receptor, o intervención en sucesiones en las que aparezca como heredero. En varios debates de la materia se llego a admitir finalmente, la idea de inmunidad de Jurisdicción Civil en virtud de la cual un diplomático no puede ser demandado ante un tribunal del Estado receptor, ni condenado por actos dependientes del derecho Privado. El Codigo de Bustamante en el art. 19 excluye en la inmunidad de jurisdicción civil en los siguientes casos: a) De una acción real sobre bienes inmueble particulares, radicados en el territorio del Estado receptor, a menos que el agente diplomático los posea por cuenta del Estado acreditante para los fines de la misión. b) De una acción referente a cualquier profesión liberal o actividad comercial ejercida por el agente diplomático en el Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales. 4. Inmunidad jurisdiccional administrativa.- El agente diplomático goza también de la inmunidad de jurisdicción administrativa y de simple policía, lo cual, no significa como vimos anteriormente, que esté exento de la obligación, del cumplimiento de los reglamento y disposiciones interna, si no de los tribunales locales para su cumplimiento.
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5. Aplicación de la inmunidad de jurisdicción.- La forma mas apropiada para hacer valer la inmunidad de jurisdicción del diplomático o de la misión, si el tribunal no se delcara incompetente de oficio, es utilizar el “conducto regular”, que es el ministerio de lrelaciones exteriores del país receptor, enviando una nota de solicitud para que éste haga la gestión del caso ante el tribunal correspondiente. Es importante saber de que medios de acción dispone los agraviados, contra los agentes diplomáticos incursos en responsabilidad, aparte por cierto de la que corresponde al estado receptor. Estos son a) pedido de retiro del diplomático b) medida de expulsión y c) la exigencia de que sea procesado por sus propios tribunales. Por otra parte, existen dos vías expeditas para los agraviados: solicitar a su gobierno que obtenga por la vía diplomática la intervención del gobierno acreditante e iniciar una acción ante los tribunales nacionales del agente diplomático.
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Tema 12 Excepciones fiscales. 1. Definición y tipos.- Los agentes diplomáticos y el personal administrativo y técnico, los funcionarios consulares y los empleados consulares, el personal de servicio así como los miembros de su familia que vivan en el hogar (es decir el cónyuge y los hijos menores económicamente dependientes y que no ejerzan ninguna actividad profesional en Francia) estarán exentos del pago de cualesquiera impuestos y gravámenes, personales o reales, nacionales, regionales y municipales. 2. Excepciones.- con excepción de: aquellos impuestos indirectos que están normalmente incluidos en el precio de las mercancías o servicios los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles privados que radiquen en el territorio del Estado receptor (...) de los impuestos sobre sucesiones y transmisiones que corresponda percibir al Estado receptor (...) de los impuestos y gravámenes sobre ingresos privados que tengan su origen en el Estado receptor y de los impuestos sobre el capital que graven las inversiones efectuadas en empresas comerciales o financieras en el Estado receptor de los impuestos y gravámenes correspondientes a servicios particulares prestados de los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y timbre (Convenio de Viena de 1961, artículos 34 y 37, Convenio de Viena de 1963, artículo 49). 3. Convención de habana y Viena.- En su art. 18 de la convención de habana y en el art. 34 de la convención de Viena regula las excepción es fiscales que favorecen a los agentes diplomáticos. 4.- Otros Privilegios.- El agente diplomático, conforme con la Convención de Viena, en su art. 33, dice que el agente diplomático está exento de las disposiciones sobre seguridad social vigentes en el estado receptor, en cuanto a los servicios que presta el Estado acreditante. De conformidad al art. 37, esta disposición se aplica también al personal administrativo, técnico y personal de servicio de la misión, siempre que sean nacionales o residentes permanentes del estado receptor. Por otro lado la Convención de Viena, en su art. 36, establece el principio básico, al disponer que están exentos de toda clase de derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, los objetivos destinados al uso oficial de la misión y al uso personal del agente diplomático o familiares, incluidos los destinados a su instalación. Esta franquicia esta sujeta a las leyes y reglamentos del Estado receptor y no incluye los gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos. 5.- Privilegios e inmunidades de los familiares del agente diplomático.- Esta categoría es reconocida por la Conveción de Viena con privilegios e inmunidades, tiene el mismo Status que el Agente diplomático a cuyo familia pertenecen y gozan los mismos derechos y prerrogativas.
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6.- Personal Administrativo y técnico.- Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión, con los miembros de sus familias que formen parte de sus respectivas casas, siempre que no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los privilegios e inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35, salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor especificada en el párrafo 1 del artículo 31, no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño de sus funciones. Gozarán también de los privilegios especificados en el párrafo 1 del artículo 36, respecto de los objetos importados al efectuar su primera instalación. 7.- Personal de servicio.- Los miembros del personal de servicio de la misión que no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de inmunidad por los actos realizados en el desempeño de sus funciones, de exención de impuestos y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios y de la exención sobre seguridad social. Empero si son nacionales no gozan de ningún privilegio y están sujetos a la leyes de trabajo del mismo. 8.- Duración de privilegios e inmunidades.- Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmunidades gozará de ellos desde que penetre en el territorio del Estado receptor para tomar posesión de su cargo o, si se encuentra ya en ese territorio, desde que su nombramiento haya sido comunicado al Ministerio de Relaciones Exteriores o al Ministerio que se haya convenido. Cuando terminen las funciones de una persona que goce de privilegios e inmunidades, tales privilegios e inmunidades cesarán normalmente en el momento en que esa persona salga del país o en el que expire el plazo razonable que le haya sido concedido para permitirle salir de él, pero subsistirán hasta entonces, aún en caso de conflicto armado. Sin embargo, no cesará la inmunidad respecto de los actos realizados por tal persona en el ejercicio de sus funciones como miembro de la misión. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión, los miembros de su familia continuarán en el goce de los privilegios e inmunidades que les correspondan hasta la expiración de un plazo razonable en el que puedan abandonar el país. 9.- Privilegios en un tercer estado.- Si un Diplomático se encuentra en tránsito en un tercer país, el tercer Estado le concederá la inviolabilidad y todas las demás inmunidades necesarias para facilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente aplicable a los miembros de su familia que gocen de privilegios e inmunidades y acompañen al agente diplomático o viajen separadamente para reunirse con él o regresar a su país
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tema 13 Asilo Diplomático. 1. Antecedentes y concepto.- El Asilo diplomático encuentra sus orígenes en los siglos XV y XVI, en los que comienzan a surgir y a consolidarse las misiones permanentes y en ellas el privilegio de las inviolabilidad del local de la misión. Es decir que la sede de la misión es prohibida al ingreso de autoridades del estado receptor, salvo autorización de la representación. Recordemos que, en sus orígenes, la intuición del asilo beneficiaba exclusivamente al delincuente común y que, solo poco antes del siglo XV comenzó a suscitarse un cambio que significó la restitución del asilo solamente a perseguidos políticos. Como concepto podemos mencionar que el asilo diplomático es el derecho que por razones humanitarias se otorga a las misiones diplomáticas para permitir el ingreso de la sede, a perseguidos políticos. 2. Asilo territorial.- asilo político o asilo territorial, consiste en la acogida que dispensa un estado en su propio territorio a los extranjeros que buscan amparo por estar perseguidos en sus propios países de origen, por razones políticas, sociales o religiosas. 3. Asilo diplomático.- es el asilo otorgado en legaciones, navíos de guerra y campamentos o aeronaves militares, a personas perseguidas por motivos o delitos políticos, será respetado por el Estado territorial de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención. Para los fines de esta Convención, legación es toda sede de misión diplomática ordinaria, la residencia de los jefes de misión y los locales habilitados por ellos para habitación de los asilados cuando el número de éstos exceda de la capacidad normal de los edificios. Los navíos de guerra o aeronaves militares que estuviesen provisionalmente en astilleros, arsenales o talleres para su reparación, no pueden constituir recinto de asilo. 4. Instrumentos Jurídicos.- En 1899 se adopta en Montevideo el tratado de Derecho Penal Interamericano, en el que se estableció la inviolabilidad del asilo. Posteriormente fueron adoptados varios otros tratados y convenciones regionales relativas al tema, siendo las más importantes las siguientes: a) Tratado de Derecho internacional 1899 b) Convención sobre asilo adoptada en la habana en 1928. c) Las convenciones sobre asilo político y extradición adoptadas en Montevideo en 1933 y 1939, respectivamente. d) Las convenciones sobre asilo diplomático y territorial de caracas en 1954. 26



Derecho diplomático – Examen de grado – Alejandro Carvajal Ledezma



5. Procedimiento.- Es la siguiente: a) en primer término, una persona se presenta a una Misión Diplomática expresando que es perseguido por razones políticas y acreditando el riesgo y la urgencia en que se encuentra. b) El Jefe de Misión debe reunir todos los antecedentes necesarios para llegar a una conclusión, aunque sea preliminar, de la situación que se vive. El Jefe de Misión debe remitir a su gobierno una información circunstanciada. c) La calificación de las circunstancias corresponde al Gobierno del estado asilante. Su representante diplomático en el país de que se trate deberá entregarle toda la información necesaria para que el asunto sea analizado con todos los antecedentes a la vista. Podrá pedir elementos de juicio al Estado territorial. d) Si existen elementos de juicio que llevan a pensar que podría proceder el asilo, la primera obligación de la Misión es informar al Estado territorial de que se ha recibido a la persona de que se trate y se le ha otorgado refugio provisional, en espera de una decisión de la Cancillería del Estado asilante; e) La decisión definitiva del Estado asilante puede ser, en definitiva, positiva o negativa para el que solicita el asilo. f) Si es positiva, y el asilo se concede, deberá notificarlo así a la Cancillería del estado territorial y, al mismo tiempo, solicitar que se le extienda a la persona de que se trate un salvoconducto para abandonar el país, requiriendo al mismo tiempo las garantías del caso sobre la seguridad del asilado, lo que es normal solicitar por escrito, mediante nota diplomática dirigida al Canciller local. ojo,el salvo conducto es el documento expedido por una autoridad para que quien lo lleve pueda transitar sin riesgo por donde existe una prohibición de hacerlo. 6. Pasaporte, orígenes y funciones.- Pasaporte es un documento con validez internacional, que identifica a su titular (en ciertos países también a sus descendientes directos e incluso a sus cónyuges) expedido por las autoridades de su respectivo país, que acredita un permiso o autorización legal para que salga o ingrese del mismo, por los puertos internacionales. Origenes.- Una de las primeras referencias conocidas a lo que fue el gran papel de un pasaporte se encuentra en la Biblia hebrea. En Nehemías 2:7-9, atribuído a la época del Imperio Persa en alrededor de 450 a. C., se dice que Nehemías, un agente destinado por el rey Artajerjes I, pidió permiso para viajar a Judea a lo cual el rey admitió y le dio una carta "para los gobernadores más allá del río", donde solicita un paso seguro para él a lo largo de su viaje a través de sus tierras. En el califato islámico medieval, una forma de pasaporte se utilizó en la forma de un bara'a, un recibo de impuestos pagados. Sólo los ciudadanos que pagaron su impuesto Zakat (para los musulmanes) o jizya (por dhimmis) se les permitió viajar a diferentes regiones del Califato, por lo tanto el recibo del bara'a fue un "pasaporte básico de viajero". Se considera poco probable que el término "pasaporte" se derive de los puertos de mar, sino más bien de un documento medieval para pasar por la puerta ( "porte") de un muro de la ciudad. 27



Derecho diplomático – Examen de grado – Alejandro Carvajal Ledezma



En la Europa medieval los documentos se expidieron a los viajeros por las autoridades locales y, en general, figuraba una lista de pueblos y ciudades en la que al titular del documento se le permitía pasar. Habitualmente, los documentos no fueron necesarios para viajar a los puertos de mar, que se consideraban puntos de comercio abierto, pero los documentos eran obligatorios al viajar al interior desde los puertos de mar. 7.- Pasaporte Diplomatico.- Un pasaportes diplomático (mal llamado a veces oficial) es un documento de viaje y de identificación concedido a quienes desempeñan determinadas funciones o cargos de alta dignidad, de responsabilidad nacional, o cumplen misiones oficiales en el exterior (Embajador, Cónsul, etc). Lo que no es lo mismo que "inmunidad diplomática" aunque es un método para demostarla. Este tipo de pasaportes segun la convención de Viena para las Relaciones Internacionales tiene muchísimas ventajas para los que dispongan de este documento, entre las que se destaca: la inviolabilidad de la propiedad, la excepción del pago de impuestos de cualquier índole, la imposibilidad de ser sancionado por las fuerzas policiales (quiénes tampoco pueden detener siquiera tu auto cuando lo conduces al estar identificado con la sigla CC "Corps Consulaire"), etc.



Las diferentes legislaciones dictaminan a quiénes se les debe otorgar un pasaporte diplomático.
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Tema 14 Seguridad.1. Antecedentes.- Como ya hemos estudiado la seguridad es sinónimo del inviolabilidad personal que gozan los agentes diplomáticos, por lo cual el estado receptor tiene la obligación de proteger tanto a la persona como a los locales de la misión. Esto se remonta a los siglos XV y XVI, en los que comienzan a surgir y a consolidarse las misiones permanentes y en ellas el privilegio de las inviolabilidad del local de la misión. Es decir que la sede de la misión es prohibida al ingreso de autoridades del estado receptor, salvo autorización de la representación. 2. Instrumentos Jurídicos.- Este derecho esta consagrado en la convención de la habana y de Viena en los art. 14 y 29 respectivamente. 3. Extradición.- La extradición es el procedimiento jurídico (penal-administrativo) por el cual una persona acusada o condenada por un delito conforme a la ley de un Estado es detenida en otro Estado y devuelta al primero para ser enjuiciada o para que cumpla la pena ya impuesta. Si bien existe una cooperación internacional muy activa para la represión de los delitos, continúa existiendo la regla de que un Estado está obligado a conceder la extradición de un delincuente extranjero, solamente si existe tratado internacional con el Estado requirente o Convención Internacional sobre extradición, de la que ambos estados sean firmantes. Cuando no hay tratado o convención internacional, el Estado requerido está facultado para acordar la extradición, pero no está obligado a concederla. Sin embargo la obligación señalada no es absoluta pues siempre el estado requerido conserva la facultad soberana de no conceder la extradición si de acuerdo a su legislación interna no se cumplen los requisitos establecidos para tal efecto. En la mayor parte de los tratados de extradición se requiere que el Estado que la pide demuestre la existencia de causa para enjuiciar o castigar al requerido; que el delito imputado se haya tipificado como tal tanto en la legislación penal del Estado requerido como en la del Estado requirente. Se establece la extradición con respecto a las personas procesadas o condenadas por las autoridades de un Estado y que se encuentre en el territorio de otra. Para ello se requiere que la condena o proceso en el otro Estado sea de cierta gravedad; una condena superior a un año o un proceso por un juicio del que puede resultar sanción superior a dos años. Se solicita además que el Estado requirente tenga jurisdicción para conocer y fallar el delito. No se extraditará hacia los Estados que tengan pena de muerte y en caso de que el mismo delito por el que se requiere a un individuo ya haya sido juzgado en el Estado requerido. No se concede la extradición por delitos políticos, porque estos dejan de serlo al atravesar una frontera. Como decía el jurista Irureta Goyena: “en el Estado a cuyas leyes se ampara,
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el delincuente político no representa un peligro; y en el Estado de cuyos gobernantes se escapa, no existe justicia que le ofrezca garantías”. La doctrina llama “delitos políticos puros” a los que son delitos contra la organización política interna y el gobierno de un Estado, y que no contienen elemento alguno de delincuencia común y por otro lado están los llamados “delitos políticos relativos” que son infracciones en las cuales un delito común está involucrado o conectado con el acto inspirado en un móvil político. En el segundo caso se trata de delitos que lesionan a la vez el orden político y el derecho común, como el homicidio de un Jefe de Estado, y delitos conexos a la delincuencia política, como por ejemplo, los actos terroristas o la rapiña para procurarse fondos o armas con fines subversivos. 4. Cooperacion internacional. La extradición, es un procedimiento singular de cooperación mediante el cual los Estados se legitiman a través de Tratados unos a solicitar (Estado requirente) y otros se obligan a entregar (Estado requerido) a individuos para que sean juzgado o para que cumplan una medida de seguridad o sanción por un delito común, atendiendo a los principios jurídicos que se estipulen en su contenido. Por lo q es un instrumento de cooperación internacional para la realización de la justicia y la defensa de los derechos. 5. La Convención y el asilo diplomático.- Adoptado en la Décima Conferencia Interamericana (OEA) realizada en Caracas, Venezuela el 28 de marzo de 1954, el cual desarrolla todo lo referente al asilo diplomático y territorial. La cual fue ratificada por Bolivia.
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Tema 15 Misiones Especiales. 1.- Concepto.- Son las misiones que envía un estado a otro, con carácter temporal y para tratar asuntos específicos de cualquier índole e importancia. Está permitido recibir o enviar esta clase de misiones, aún en la eventualidad de no existir relaciones diplomáticas o consulares entre dos Estados. Lógico es, que debe contar con el consentimiento del Estado receptor. Su constitución es variada, puede ser reducida o ampulosa. 2.- Evolución.- Históricamente, las misiones especiales constituyen el origen de la diplomacia. En el siglo XVII, las relaciones entre los Estados se realizaban con el envío de “legados”, u “oradores”, Más tarde, embajadores para una determinada misión temporal. 3.- Convención sobre misiones especiales.- es la convención de Nueva York de 1969, la cual toma parte Bolivia. 4.- Elementos de las misiones diplomáticas.- Los elementos son personales y materiales: a) el cuerpo diplomático, La misión especial estará constituida por uno o varios representantes del Estado que envía entre los cuales éste podrá designar un jefe. La misión podrá comprender además personal diplomático, personal administrativo y técnico, así como personal de servicio.b) los materiales: se refiere a la sede o local donde la misión funcionara asimismo como el correo o valija diplomático como las viviendas de los funcionarios y transporte, y tendrán la protección y inviolabilidad que una misión permanente. 5.- Características.- Las características primordiales son: a) son temporales y; b) Tienen una misión especifica. 6.- privilegios e inmunidades.- son las mismas que se le dan a los agentes diplomáticos de misiones permanentes.
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Tema 16 Acción diplomática. 1. Definición.- Debe entenderse como todo el accionar del cuerpo diplomático, para materializar la política exterior de un determinado país, el cual solo se lograra mediante la negociación de los países involucrados. 2. Negociación.- La generalidad der los autores esta de acuerdo en que la negociación es el procedimiento diplomático por antonomasia, cuya finalidad estriba en aproximar las posiciones de los Estados respectivos y que puede concluir o no en forma de un acuerdo, que adopte el carácter de tratado. El vocablo negociar viene del latín “negotiari” En este sentido, la negociación, como instrumento de acción, se ha convertido en el medio diferenciador que caracteriza a la diplomacia como distinto a otros medios posibles de acción exterior, como puede ser el uso de la fuera. 3. Clasificación.- Las negociaciones pueden dividirse en oficiales o oficiosas. Estas ultimas comprenden los contactos durante los cuales las partes sondean las intenciones recíprocas sin comprometerse. Las negociaciones oficiales tienen lugar en nombre de los dos estados y entrañan un inicio de compromiso. Frecuentemente, las negociaciones oficiosas preceden a las oficiales y pueden adoptar tanto la forma oral como escrita. 4. El negociador.- Se puede mencionar un factor que favorece la posición de las partes, la cual es la habilidad, la personalidad y capacidad negociadora de los diplomáticos. Un buen diplomático, con buena reputación como negociador y como persona razonable, será capaz de obtener concesiones que no podrá lograr uno que carezca de esas cualidades. Por otra parte el negociador debe tener presente que, solamente se conseguirá una buena negociación, si las dos partes se benefician y ninguna de ellas se sienta perjudicada. 5. Pautas de Negociación.- Si bien no existen reglas universales sobre como negociar, la experiencia ha tenido en cuanta ciertas pautas o parámetros que deben ser considerados. Entre ellos citamos los siguientes: a) Se debe determinar primero las coincidencias antes de llegar a las divergencias; b) Deben alcanzarse acuerdos que reportes ventajas para las dos partes, lo que los hará más estables y permanetes; c) No hay q apresurar excesivamente una negociación; d) No hay que demostrar debilidad ni ceder fácilmente ante las presiones de la contraparte, ya que ellos harían que estas aumenten; e) Hay que ser sinceros, razonable y conciliador, siempre que la contraparte actúe de la misma manera; f) Hay que mostrar consistencia en los principios, pero flexibilidad en las tácticas;
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Tema 17 Tema 18 Diplomacia Bilateral. 1.- Antecedentes y evolucion.- Es conocida como la diplomacia clásica, es la que se desarrolló desde la antigüedad en la cual monarcas o representantes de un reino se reunían e intentaban resolver sus conflictos por vía pacífica, esta forma de diplomacia al principio era temporales y solo tenían una misión en específica, Atenas y roma fueron los iniciadores de esta modalidad diplomática mediante los feciales o los legati q eran funcionarios exclusivamente para asuntos diplomáticos, pero en esta diplomacia fue evolucionando y empezó a tener un carácter permanente La diplomacia moderna tiene su origen en el renacimiento cuando se formaron las primeras ciudades estado en Italia, las cuales desarrollaron una serie de instituciones y mecanismos que todavía perduran: crearon un sistema de embajadores permanentes que defendían los intereses del estado, cada estado tenía un departamento de asuntos exteriores, un sistema de protocolos, privilegios e inmunidades para los embajadores, y por último apareció el concepto de extraterritoridad (principio que establecía que el espacio físico ocupado por una embajada debía ser entendido como soberano del estado al que representaba) La aparición en el siglo 17 del estado moderno provocó el nacimiento de las ideas de interés nacional y equilibrio político, lo que generó el nacimiento de grandes potencias europeas. Esta existencia se convirtió de forma progresiva en la característica principal de la política internacional. Estas potencias intentaban mantener sus relaciones sin amenazar la existencia de sus rivales. 2.- mecanismo de la diplomacia bilateral.-nos referimos a los órganos que hacen posible su funcionamiento y en ese entendido nos referimos a; 1- alguna entidad en el país de origen para decidir la política exterior e instruir al personal que se envíe – 2 – una entidad en el extranjero desde la que se establecen los encuentros en el otro país – 3 – personal para hacer funcionar el conjunto. Las oficinas gubernamentales que se ocupan de las relaciones con otros países se llaman ministerios, departamentos o secretarías de asuntos exteriores o extranjeros. Están dirigidas por un ministro o secretario de asuntos exteriores, el cual es siempre un cargo político nombrado por el jefe de gobierno. El ministro asesora al jefe de estado en asuntos de política exterior, ayuda a formular y coordinar esta política y administra su ministerio.
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Los ministerios o secretarías se dividen en secciones geográficas y funcionales: las primeras consisten en oficinas para las principales áreas geográficas y los funcionarios de cada uno de ellos son diplomáticos de carrera que se especializan en diferentes aspectos del país asignado. La sección funcional se ocupa de problemas que no se adaptan a la clasificación por países (comercio, derechos humanos, etc.) La embajada es dirigida por un embajador asesorado o por un diplomático de carrera que trabaja como suplente o primer secretario, que vigila y coordina el trabajo del personal y asume responsabilidades de la embajada en ausencia o incapacidad del embajador. Una embajada se organiza en varias secciones funcionales que observan, informan y se ocupan de las cuestiones que tienen asignadas. Cuenta con agregados de otros departamentos del gobierno (militares, laborales, etc.) El personal de la embajada se compone de los funcionarios de cuerpo diplomático, con la excepción de los agregados que provienen de sus respectivos ministerios. Las actividades de una embajada incluyen tareas como la negociación de cuestiones de gran importancia política, el informe y análisis de sucesos importantes en el país anfitrión, el intercambio de estudiantes, la organización de exposiciones sobre la vida en su país y la expedición de visados. A veces también asumen tareas consulares de su gobierno. Los servicios consulares se ocupan de las relaciones económicas y comerciales entre naciones. Hoy en día la mayoría de los países emplea funcionarios de carrera seleccionados para trabajar en sus servicios exteriores. Muchas naciones encargan a ciudadanos distinguidos misiones como embajadores. Los usos y convenciones de la diplomacia tienen un alto grado de formalidad. El lenguaje es siempre cauto y nunca se emplean palabras de mucha carga emocional. 3.- Formas de la diplomacia Bilateral. Están: a) La diplomacia de alto nivel.- Significa la participación personal dicreta de los jefes de estado ode gobierno y ministros de relaciones exteriores para plantear o solucionar asuntos relevantes, que otrora hubiera sido normal su tratamiento, a través de las misiones diplomáticas respectivas. b) Diplomacia Bilateral permanente.- este ya estudiado, es la que se lleva acabo por medio de las misiones diplomáticas permanentes y su representante el embajador. c) Diplomacia ad – hoc o especiales.- son las q son temporales y tienen una misión en específico. 4.- Bilateralismo y multilateralismo.
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Tema 19. Diplomacia multilateral. 1. Concepto. Es la forma de expresión de la diplomacia referida, por contraposición, a la diplomacia bilateral, a las relaciones entre más de dos Estados. 2. Antecedentes. Las negociaciones multilaterales tienen precedentes tan lejanos como las negociaciones bilaterales: a partir del siglo XV los soberanos enviaban embajadores a los concilios.Los célebres tratados de Westfalia concluyen en 1648 una conferencia que había durado cinco años. El congreso de Viena, en 1815, es el primero de una serie que hará célebre a Metternich. Pero es sólo a mediados del siglo que los Estados sienten la necesidad de reunirse, fuera de circunstancias políticas excepcionales, para tratar juntos los asuntos de interés común relacionados con nuevos sectores de actividad: por ejemplo, la creación de la Unión postal universal, en 1874. Esta decana de las organizaciones internacionales se convirtió, en 1948, en una "institución especializada" de las Naciones Unidas, encaminada a formar un espacio postal único para el intercambio de correspondencia entre los países miembros. El multilateralismo se desarrolla después de la primera guerra mundial, cuando la creación de la Sociedad de Naciones traduce la esperanza de que una diplomacia pública y colectiva aportará una paz definitiva. El movimiento se acelera en la segunda mitad del siglo, y más aún en la actualidad. Responde a una doble tendencia de nuestro tiempo, que ya hemos destacado: los asuntos internacionales están cada vez más relacionados entre ellos, y siempre conciernen a varios países, por no decir a todos. De ahora en adelante, ante una situación nueva, se tiende a establecer un grupo informal entre los Estados más capacitados para tratarla. 3. Formas.- La diplomacia puede adoptar, tanto un carácter permanente como temporal; la primera es la forma de actividad diplomática realizada por medio y a través de las organizaciones internacionales, mientras que la segunda, se lleva a cabo a través de congresos y conferencias internacionales. a) Conferencias y congresos.- Según varios autores debe existir una distinción entre los dos tipos de reuniones internacionales y mencionan que la diferencia debe buscarse en el objeto de la organización. Por lo que definen que el congreso es restablecer la paz y, por lo tanto, su naturaleza es esencialmente política, quedando al margen del derecho; por el contrario la conferencia tiene un carácter mas técnico y jurídico siendo su función esencialmente legislativa. Empero, con mucha razón Cahier, expresa que este argumento es relativo, pues: En la práctica congreso y conferencia aparecen siendo sinónimos”. Y por lo que utiliza el termino Conferencia. Entonces definiremos lo que es conferencia internacional; “ Toda reunión de representantes de diferentes Estados u organizaciones internacionales que discute un problema y tratan, a través de la negociación, de encontrar solución a punto controvertido. 4. Organizaciones Internacionales.- Es la entidad con personalidad jurídica creada por varios Estados en virtud de un Tratado Multilateral (Tratado Constitutivo), con el objeto de realizar conjuntamente fines específicos para los que es creada.
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5. Sociedad de naciones.- La Sociedad de Naciones (SDN) fue un organismo internacional creado por el Tratado de Versalles, el 28 de junio de 1919. Se proponía establecer las bases para la paz y la reorganización de las relaciones internacionales una vez finalizada la Primera Guerra Mundial. La SDN se basó en los principios de la cooperación internacional, arbitraje de los conflictos y la seguridad colectiva. El Pacto de la SDN (los 26 primeros artículos del Tratado de Versalles) fue redactado en las primeras sesiones de la Conferencia de París por iniciativa del Presidente de los Estados Unidos, Woodrow Wilson. El 15 de noviembre de 1920 se celebró en Ginebra la primera asamblea de la sociedad, con la participación de 42 países.1 Tras el final de la Segunda Guerra Mundial a mediados del siglo XX, la SDN fue disuelta el 18 de abril de 1946, siendo sucedida por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). En realidad no fue una sucesión de un organismo internacional por otro. La experiencia de la Sociedad de las Naciones es el más cercano a la actual ONU, pero dicho antecedente no fue ni siquiera mencionado por los redactores de la Carta que, al querer reestructurar el mundo postbélico de la Segunda Guerra Mundial, los Estados vencedores optaron por hacer desaparecer la Sociedad de Naciones y crear una organización internacional enteramente nueva 6. Organización de las naciones unidas.- La Organización de las Naciones Unidas (ONU) o simplemente Naciones Unidas (NN. UU.) es la mayor organización internacional existente. Se define como una asociación de gobierno global que facilita la cooperación en asuntos como el Derecho internacional, la paz y seguridad internacional, el desarrollo económico y social, los asuntos humanitarios y los derechos humanos. La ONU fue fundada el 24 de octubre de 1945 en San Francisco (California), por 51 países, al finalizar la Segunda Guerra Mundial, con la firma de la Carta de las Naciones Unidas.1 Desde su sede en Nueva York, los Estados miembros de las Naciones Unidas y otros organismos vinculados proporcionan consejo y deciden acerca de temas significativos y administrativos en reuniones periódicas celebradas durante el año. La ONU está estructurada en diversos órganos, de los cuales los principales son: Asamblea General, Consejo de Seguridad, Consejo Económico y Social, Secretaría General, Consejo de Administración Fiduciaria y la Corte Internacional de Justicia. La figura pública principal de la ONU es el Secretario General. El actual es Ban Ki-moon de Corea del Sur, que asumió el puesto el 1 de enero de 2007, reemplazando a Kofi Annan.2 A fecha de 2011, la ONU posee 193 estados miembros, prácticamente todos los países soberanos reconocidos internacionalmente. Hay excepciones como la Santa Sede, que tiene calidad de observador, y República de China-Taiwán (un caso especial). La sede europea (y segunda sede mundial) de la Organización de las Naciones Unidas se sitúa en Ginebra, Suiza. Los idiomas oficiales de la ONU son seis: árabe, chino mandarín, español, francés, inglés y ruso.
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7. Funcionario Internacional.- Para llegar al concepto de «funcionario internacional» hemos de partir de la definición de un término más amplio: «Agente de las Organizaciones internacionales». El Tribunal Internacional de Justicia entiende por Agentes de las Organizaciones internacionales a cualquiera que, funcionario remunerado o no, haya sido encargado por un órgano de la Organización del ejercicio o de ayudar al ejercicio de una de las funciones de la misma. Es decir, cualquier persona a través de la cual la Organización actúa. Así se pueden distinguir, con DÍEZ DE VELASCO, las siguientes clases de Agente internacionales: a) Los que ejercen funciones de carácter representativo o técnico, como presidir los Órganos o formar parte de los mismos, sin que quepa confundirlos con los simples representantes de los Estados. b) Los llamados colaboradores exteriores, y c) las personas que trabajan para las organizaciones en calidad de expertos. d) Los llamados colaboradores exteriores, y e) Los funcionarios internacionales. Son funcionarios internacionales las personas que prestan sus servicios de forma permanente a una Organización Internacional integrándose en su aparato ejecutivo o administrativo. Aunque, normalmente, conservan la nacionalidad de un Estado miembro no representan sus intereses ni pueden admitir instrucciones del mismo mientras desempeñen sus funciones. Es clásica la definición de BASDEVANT: «Funcionario internacional es todo individuo encargado por los representantes de los diversos Estados o por un Organismo que actúa en nombre de éstos como consecuencia de un acuerdo interestatal y bajo el control de los unos o del otro, para, sometido a reglas especiales, ejercer, de manera continua y exclusiva, funciones de interés del conjunto de los Estados en cuestión». Con independencia de esta definición, desde el punto de vista formal son funcionarios internacionales los que reciben tal calificación en los respectivos estatutos de personal de las Organizaciones Internacionales (Organización de las naciones Unidas, Organismos especializados de la misma, Comunidades de carácter regional) a las que sirven con carácter estable. La naturaleza de la relación jurídica existente entre el funcionario internacional y la Organización a la que presta sus servicios es en muchas ocasiones de índole contractual (así ocurre en la Organización Internacional del Trabajo y en otros organismos por influencia de los concepciones anglosajonas) y en otras de carácter estatutario o regulada por leyes y reglamentos propios de funcionarios (por influencia de los países donde impera el llamado Régimen de Derecho Administrativo). Existe una clara evolución desde la inicial naturaleza contractual hacia el régimen estatutario, mediante la modificación unilateral de las normas de los funcionarios por las Organizaciones Internacionales y el establecimiento de sus derechos y obligaciones en un Estatuto o Reglamento de personal, hasta el punto de que el régimen -inicialmente contractual- de los funcionarios de las Comunidades Europeas puede ser ya calificado como estatutario. Las fuentes de los derechos y obligaciones de los funcionarios internacionales que integran su estatuto se derivan de los Tratados constitutivos de la Organización Internacional de que se trata, de los respectivos estatutos de personal y los Reglamentos de funcionarios, de los contratos suscritos entre el funcionario y la Organización, y de los
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estatutos de los Tribunales de carácter administrativo o judicial competentes para dirimir los litigios entre las Organizaciones y su personal, siempre que en ellos se establezcan las adecuadas garantías de los funcionarios. 8. Relación entre organismo internacional y país sede.- este se refiere a las características que tiene la representación de un determinado organismo internacional en un país miembro, lo cual sus características, asi como los derecho que tiene ellas y sus funcionarios o miembros en el Estado correspondiente, son objeto de un acuerdo bilateral denominado “acuerdo de Sede”. Tales misiones pueden ser específicas par aun Estado o bien tener un carácter regional. En virtud de tales acuerdos de sede, las organizaciones internacionales tienen sus oficinas centrales en un Estado, tiene el derecho de figurar en la lista diplomática. a) Acuerdo sede.- Acuerdo de Sede es un convenio celebrado entre una organización internacional y un Estado con el fin de establecer una sede en el territorio de éste. En cuanto convenio, establece derechos y obligaciones a cumplir por las partes. Los organismos internacionales carecen de territorio, dado que la gran mayoría del espacio terrestre se encuentra ocupado por Estados soberanos. Así, estos organismos requieren acordar con una entidad soberana el emplazamiento de sus edificios así como las normas que regirán la actividad de su personal. 9. Relación permanente de un estado miembro ante una organización internacional.- Se entiende por misión permanente, una misión de índole permanente, que tenga carácter representativo del Estado, enviada por un estado miembro de una organización internacional ante la organización, y por misión Permanente de Observación es la enviada por un Estado que no es miembro de la organización. El representante de un estado se lo denomina embajador. 10. Negociación.- Como ya mencionamos las negociaciones en el ámbito multilateral se las llevan acabo en las conferencias internacionales estas negociaciones abarcan la suma total de las conversaciones y contactos realizados a fin de resolver los conflictos y/o de trabajar en pos de los diversos objetivos de dicha Conferencia y esto para llegar a un acuerdo.
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Tema 20. Ceremonial. 1.- Definición.- Es la técnica del arte de la vida social y, como un cualquier arte, ciertos elementos o tradiciones que nos han sido legados. Este conjunto de reglas y convenciones es el que nos guía en nuestras relaciones. Protocolo.- Codifica las reglas que gobiernan el ceremonial, dando a cada participante las prerrogativas, privilegios e inmunidades que les correspondan. En otras palabras el protocolo y el ceremonial imponen la cortesía que deben prescindir las relaciones entre los hombre de buena fe. 2.- Fundamento.- La vida en relación en la comunidad internacional en constante crecimiento y la intensa creación de organizaciones interestatales ha acrecentado el uso práctico de las normas de etiqueta. También requieren un asesoramiento técnico las ceremonias en los ministerios, municipalidades, gobernaciones, empresas, congresos, etc. Toda falta a las normas del ceremonial puede provocar incidentes desagradables. En el momento actual se exige un ceremonial dinámico, que busque lo práctico y ágil, lo sencillo y esquemático. Es preciso crear un nuevo ceremonial, basado en las lecciones de la historia, del pasado y del presente. A ese nuevo ceremonial lo llamaremos ceremonial de relaciones públicas. El ceremonial también sirve para perfeccionar al hombre que siguen sus normas; de ahí que concordamos con la definición del ceremonial como una moral de la actitud. 3. Ceremonial del estado.- Es el conjunto de formalidades que se aplican en dos tipos de ceremonias realizadas por el Estado: - Ceremonias Oficiales Generales: Fiestas Patrias, Día de la Bandera. - Ceremonias Oficiales Especiales.- Inauguraciones, Aniversarios. 4. Ceremonial Diplomático: Es el conjunto de formalidades utilizadas durante la visita, a nuestro país, de los Señores Presidentes y/o Señores Embajadores. Es conducido por la “Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado” del Ministerio de Relaciones Exteriores. 5.- Ceremonial de Cancillería: Es el conjunto de formalidades implícito en la correspondencia oficial que sostiene el Gobierno con el exterior. Aquí prima un conjunto de reglas y normas que se tiene que cumplir estrictamente para la mejor comunicación entre los países. 6.- Oficinas de protocolo.- La Oficina de Protocolo planifica y coordina las ceremonias oficiales, ya sea de un estado o de una organización.
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7.- EL ORDEN DE PRECEDENCIAS: La precedencia es la disposición de las personas según criterios de clase, poder, oficio, categoría, autoridad o cualquier otro sistema que conduzca a un sistema de clasificación. Las precedencias implican, entonces, el lugar que ocupan las autoridades y personalidades, tanto en la mesa de honor (presidium) como en toda formación protocolar. Ello está sujeto al grado de importancia que tenga la persona merced al cargo político, social, institucional o militar.
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